
ADENDA No 02 A LA CONVOCATORIA No. 126 
PROGRAMA DE VIVIENDA INTERÉS PRIORITARIO PARA AHORRADORES VIPA 

ESQUEMA PÚBLICO – PRIVADO – NACIONAL 
 

CONVOCATORIA PROCESO DE SELECCIÓN DE PROYECTOS DE VIPA  
 
 
OBJETO DEL PROCESO DE SELECCIÓN:  
 
El objeto del presente proceso es seleccionar los proyectos que cuenten como mínimo con la demanda de posibles 
beneficiarios plenamente identificada que logren el cierre financiero para la adquisición de la vivienda; con recursos de 
ahorro, Subsidio Familiar de Vivienda en el marco del programa y los aportes realizados por otras entidades de origen 
público o privado y cumpla con las condiciones y requerimientos señalados en este documento y sus anexos, con el 
fin de cofinanciar la adquisición de las viviendas que resulten de los mismos, por parte de los beneficiarios del 
PROGRAMA DE VIVIENDA DE INTERÉS PRIORITARIO PARA AHORRADORES 

 
De conformidad con lo dispuesto en el numeral 2.3. MODIFICACIÓN DE LA INVITACIÓN, La “FIDUCIARIA 
BOGOTÁ S.A., en su condición de vocera del FIDEICOMISO – PROGRAMA DE VIVIENDA DE INTERÉS 
PRIORITARIO PARA AHORRADORES, publicará las modificaciones que, de oficio o a solicitud de los 
interesados, se realicen a los términos de referencia del proceso de selección, por parte del Comité Técnico 
del Fideicomiso, hasta cinco (5) días hábiles antes del previsto para el vencimiento del término para la 
presentación de las propuestas, mediante adendas que serán publicadas en la página WEB de la 
FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.”  
 
Se modifica el siguiente numeral de los Términos de Referencia de la convocatoria No. 126: 
 
1.5. VALOR DEL SUBSIDIO FAMILIAR DE VIVIENDA Y DE LAS VIVIENDAS DE INTERÉS PRIORITARIO, 
EN EL MARCO DEL PROGRAMA VIPA 
 
El cual quedará de la siguiente manera: 
 
1.5. VALOR DEL SUBSIDIO FAMILIAR DE VIVIENDA  Y DE LAS VIVIENDAS DE INTERÉS PRIORITARIO, 

EN EL MARCO DEL PROGRAMA VIPA 
 
El monto máximo del valor del subsidio familiar de vivienda que certificará y desembolsará el FIDEICOMISO 
– PROGRAMA DE VIVIENDA DE INTERÉS PRIORITARIO PARA AHORRADORES, a los oferentes, cuando 
se cumplan los requisitos establecidos en este documento, es el siguiente, de conformidad con el artículo 
2.1.1.3.1.2.1 del Decreto 1077 de 2015: 
 

a) Hasta TREINTA (30) SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES para los hogares 
que cumplan los requisitos del Capítulo 3, Título 1, Parte 1, Libro 2del decreto 1077 de 2015 y sus 
modificaciones, y tengan ingresos de hasta UNO PUNTO SEIS (1.6) SALARIOS MÍNIMOS 
LEGALES MENSUALES VIGENTES.  
 

b) Hasta VEINTICINCO (25) SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES para los 
hogares que cumplan los requisitos del Capítulo 3, Título 1, Parte 1, Libro 2del decreto 1077 de 2015 
y sus modificaciones, tengan ingresos de más de UNO PUNTO SEIS (1.6) SALARIOS MÍNIMOS 
LEGALES MENSUALES VIGENTES y hasta DOS (2) SALARIOS MÍNIMOS LEGALES 
MENSUALES VIGENTES.  
 



Para todos los efectos legales y fiscales, el valor máximo de la vivienda a adquirir por parte del beneficiario 
del Programa VIPA será de hasta SETENTA (70) SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES 
(SMLMV) 
 
Todos los valores contenidos en los contratos adicionales que se suscriban por parte del oferente, cualquiera 
de sus miembros o sus representantes, y los hogares beneficiarios del programa VIPA, que se relacionen 
con las obligaciones a cargo del oferente contenidas en estos términos de referencia, formarán parte del 
valor final de la vivienda. 
 
El valor máximo señalado para la solución de vivienda incluye los costos directos e indirectos de lote, 
urbanismo y vivienda, de acuerdo con los criterios técnicos mínimos de las viviendas, así como los del 
proyecto urbanístico y los de comercialización, transferencia y entrega de las viviendas, señalados en este 
documento y sus anexos. Estos costos deberán ser contemplados por el proponente para presentar su oferta 
económica. Igualmente, se deberán contemplar como costos del proyecto el pago de todos los impuestos 
nacionales y territoriales que demande la ejecución del respectivo proyecto. 
 
Los tributos y demás costos y gastos que se generen específicamente por los actos de escrituración y registro 
del título adquisitivo del derecho de dominio de las viviendas por parte de los hogares beneficiarios del 
Programa VIPA los pagarán las partes de los negocios jurídicos que deban celebrarse, según lo acordado 
por ellas, sin perjuicio de las normas vigentes que apliquen para el efecto.   
 
Para constancia, se expide a los trece (13) días del mes de junio de 2019 
 
FIDUCIARIA BOGOTA Como Vocera del Fideicomiso PROGRAMA DE VIVIENDA DE INTERÉS 
PRIORITARIO PARA AHORRADORES. 


